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Tal como se indica en el enunciado, la presente 

invención hace referencia a una lámina de base para prendas 

absorbentes.

5.

Tal lámina está constituida por dos capas de pa­

pel, entre las cuales se halla una lámina impermeable, de­

terminando un conjunto flexible, en el que una de las ca­

pas actúa en función absorbente, que se halla limitada por 

la lámina, la cual preserva la otra capa, que permanece to­

talmente aislada respecto de la anterior, a cubierto de to­

10. do acceso de líquidos por capilaridad, y actuando la lámi­
* na, asimismo, para conferir resistencia al conjunto.

15.

Para la mejor comprensión de cuanto antecede, se 

hace referencia seguidamente a la hoja de dibujos que forma 

parte de esta memoria, y la cual deberá considerarse como 

desprovista de todo carácter limitativo respecto al alcan­

ce de la protección legal que se recaba.

*
En el dibujo, en figura única, se representa con­

vencionalmente iuna lámina estructurada según la invención, 

que para mayor claridad se ilustra en una parte con sus

20. elementos separados.

Puede observarse la lámina de base compuesta por

la capa de papel 1, la lámina impermeable 2 y la capa de 

papel 3, estrechamente unidas, aunque ocasionalmente se­

paradas en su parte inferior, como se ha dicho antes.



Cualquiera de laa dos capas de papel 1 y 3, posee 

adecuadas condiciones absorbentes, pero se mantienen incomu­

nicadas por la lámina intermedia 2, al ser ésta impermeable.

Una lámina de base así establecida, posee cualida­

des para constituir prendas como baberos, pañuelos y paños 

de usos diversos. Prendas todas ellas desechables, o sea 

de un solo uso.

No obstante, a los efectos de la actual invención, 

es indiferente eA empleo que se dé a una lámina de base se­

gún ha sido descrita, y también son variables los materiales 

que se adopten, en tanto reúnan las condiciones adecuadas a 

la finalidad perseguida.

Descritas suficientemente las características y 

función de la lámina de base objeto de la invención, debe 

hacerse constar que la misma podrá presentar cuantas varian­

tes de detalle la experiencia y la práctica pueda aconsejar, 

en aquellas circunstancias que no desvirtúen su esenciali- 

dad, que es la que se concreta en la reivindicación que si­

gue .

N 0 T A.

Se declara de novedad, utilidad y propiedad, pa­

ra España y sus territorios, las siguientes

REIVINDICACIONES.



5.

10.

4.

1. Lámina de base para prendas absorbentes, espe­

cialmente baberos, paños de usos diversos y pañuelos, ca­

racterizada por estar constituida por dos capas de papel, 

entre las cuales se halla una lámina impermeable, determi­

nando un conjunto flexible, en el que una de las capas ac­

túa en función absorbente, que se halla limitada por la 

lámina, la cual preserva la otra capa, que permanece to­

talmente aislada respecto de la anterior, a cubierto de to­

do acceso de líquidos por capilaridad, y actuando la lámi­

na, asimismo, para conferir resistencia al conjunto.

2. Lámina de base para prendas absorbentes.

15.

Todo ello tal y como se describe y reivindica en 

la presente memoria, que consta de cuatro hojas foliadas 

y mecanografiadas por una sola cara, y de una hoja de di­

bujos que la ilustra.
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